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REALES DECRETOS

En consideración á las razones expuestas por el vi
cealmirante de la Armada Don Manuel de la Pezuela y
Lobo, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al·
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Ve::J.go en admitir la dimisión que ha present.'1do del
cargo de Consejero del Consejo Supromo de Guerra y
Marina; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia
y lealtad con que ha desompeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á cinco de diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA
1:1 lllnlstro de 18. Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, 111 vicealmirante de la Armada Don
Ramón Topete Cal"ballo, el cual reUlle las condiciones
señaladas en el artículo ciento cinco del Código de Justi
cia Militar.

Dado en Palacio á cinco de diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARíA CRIS'l'INA
El Ministro de lo. Guerra, "

JosÉ lW6PEZ D0MíNGUEZ

Con arroglo á lo CJue determina la excepción quinta
dol artículo sexto del real decroto de vointisiete de fobro
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de confOrmidad
con el dictamen de la Junta Consultiva de Guerra¡ á pro·
puesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 01
Consejo de Ministros¡ en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regonte dol Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros

de Madrid para que adquiem, por gestión directa, de los
Sres. Ratti é Paramatti siete mil quinientos kilogramos
de picroganoma y los pinceles necesarios para las obras
del Hospital militar que se está construyendo en Cara
banchel Bajo.

Dado en Palficio á cinco de diciembre de mil ochow
cientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Con arreglo á lo que determina la excepción séptima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen de la Junta Consultiva de Guerra, á
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Coma,ndancia de Ingenieros
de Valencia para que adquiera, por gestión directa, los
hierros de diferentes clases que sean necesarios para el
aumento de tinglado y galería en el Parque de Artillería
de dicha plaza. •

Dado en Palacio á cinco de diciembre de mil ochow
cientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA
El Minlitro de la. Guerrll,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Con arreglo á lo que determina el mtículo cuarto del
real decreto de dos de mayo de mil ochocientos setenta y
sois, á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con 01 Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XITI, y como Reina Regento
del Reino,

Vengo 0n autorfzar el arriendo por el Estado, con
destino á las oficinas de la Intendencia del segundo Cuer
po da ejército, de la casa número nueve do la calle de
Maese Rodrigo, en la plazu. do Sovi11u., por el término de
cuatro años y precio de siete mil quinientas pesetas eu
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MARÍA CRISTINA
El Ministl'o (le In GUCl'r:t,

J0:':'D L6I'EZ DOMÍNOUEZ

Ci14

t
I REALES ÓRDENES

ABONARÉS DE CUBA
I 7. 11 nZaO¡ONI Cirwlal'. Excmo. Sr.: En rc:\J orden del.Ministerio da
1Ultramar, de 24 de octubre último, tO dijo á este de la Gua
1 na lo siguiente:

«De conformidad can lo propuesto por la Junta Superíor
Con arreglo á lo que determina la excepción séptima de la Deuda de Cuba, en sasión de 18 del corriente, 8.1\1. el

del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre- Rey (q. D. g.), Yen eu nombre la Reina Hegante del Reino;
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformidad ha tenido á bien disponer: 1.0 Que se desestimen los crM[·
con el dictamen,ele la Junta Consultiva d0 Guorra, á pro- tos números 1.072, de 10'11 peSOA de capital, y 1.081, de
puosta del l\linistro de la Guerra y de acuerdo con el 1 32'11, d:e la relación tercera adicional á la 45 de abonftl'és de
Consejo de Ministros, en nombre do Mi Augusto Hijo 01 ¡ "¡llanees y ajustes linajes, cOrrt:opcndientes al regimiento
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, ¡ Ir~ante~ía de la Hnban~ y ~~:t(jne~ientes, re~pcctivt\m<lnte,

Vengo en aprobar el gasto de cuatro mil cuarenta y Iá l' ranC1SCO Llovet Garcla y a .:.ugelllo Sanz Ellas, por no ha.-

t t . , ~ t' , 1 d'd 1 her devengado los interesados cantidad. ninguna durante eleua ro pese as qUlllce cen Imos a que la ascen loe" .
. i ponodo do suspensIón de pagos. Y 2.0 Que Ee l'"COnOZClln !\

transporte de dos mIllones do elomentos para cartuchos l' :f d] t 1 9 6 J.'t d a' h J' . ú, .. , avol' e os causan es os <.J eren os o le a re acwn, n •
de fusIl modelo ~ll ochoc10ntos setenta. y u~o o~h01~~? I meros 1.049 á 1.061, 1.063, 1.065 á 1.011, 1.073 á 1.080 Y
nueve, desde SeVIlla á Barcelona, con destmo a Flhpl- 11.082 á 1.088, que ascienden á 3.469'87 pesos por el capital
nas, según contrato directo celebrado, con dicho objeto, ! r~ctificado de los mismo!.', y á 796'88 por los intereses de
en. treinta de agosto último con Don Manuel Valero. 1vengados, en junto á 4.266'75; de cuya cuntidad deberá 3bo-

Dddo en Palacio á cinco de diciembre de mil ooho- 1 narse ti los interesado/! el 35 por 100 en metálico, ósea. 1.493
cj.'lltos noventa v cuatroo ! 1>"80810 centavos, con arreglo á lo díBpUE'.to en el arto 14

~ MARÍA CRISTINA ¡ de la ley do 18 de junio de 18BO r rE:,1 decreto de 30 da ju-
El :!I1ini~tro co la Gnerra, 1lio de 1892.-De real orden lo digo á V. E. para los efectos

JoS¡:; Lóp:EZ Do)¡fxGl'F.7. ; c(,rrespondientes; acompañ'1ndo1e, en cumplimiento de lo
--<>,00;;.._... ¡ preceptuado en los artículos 22 y 24 de la. instrucción de 20

Con uneglo Ó. lo qne doterminn. la excepción séptima l' de febrero d6,18~1, u~ ejempla.r de, d~cha. relució,'" con lo!!
d 1 t' 1 t d lId t d ' t" . t d f 1 documentos ]ustlficf'trvos de los credItos reconOCIdos y des·

e 3ar I~lll o hsexoo .c re~ ecre
t

o ea vellldlsle e fe eod)re
a-

! estimados, excepto los abonarés yajustes rectificado!!, para
ro ue mI oc oerentos cmCllen a y 08, e con ormI a - l' d h 1 bl" á 1 . .. ' que pue an acer8e as pu lCaCIOntS que a mIsma lIlS-
con el elICtamen de la Juuta Consultlva de Guerra, á pro- ¡ tmcción se refiere; y advirtiéndole que, con esta fecha, B6

puesta. del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Con- ¡ ordena á la Dirección General de Hacienda de este Ministe.
soja de Ministros, 611110mbre de l\Ii Augusto Hijo el Rey! río, que facilite á la Inspección de la Caja Genernl de Ultra·
Don Alfonso XIII, y como Reina Rogente del Reino, 1mar los 1.493 pesos 10 centavolil que necef5ita para el p3g0

Vengo on aprobar el gasto de dos mil cuarenta y seis ¡ de los créditos de que se tr21tu.:.
pesetas setenta y dos céntimos á que ha ascendido el trans-tl Lo que de la propia real orden trJ:\sJado á V. E. para su
porte de mil cua.renta cajas con cartuchos metálicos, desde co~~cimient?y dem.ás efectos: debiendo danl? la mayor pu·
Valencia á Palma ele Mallorca, según contrato directo! bl1cldad pOSible tí dIcha relac:ón por :os CapItanes .ge~era·

,1 b; d con elicho obJoeto en catorce de abril del afio ¡les de Ultramar en les periódICOS ofi.Olales de SUl! dIstntos,
co ú 1fto,, . 1 . t 11 el 1 C' G 1t 1 D V' te' t' d lId S I y gestlOnr<r o convemen e e nsp¡;ctor e a ala enera
ac ua .con on Icen eorvero, pa ·ron eL au an de Ultramar p3ra que la relación citnda se inserte en loi'l

Rajad. 1" • . 1boletines oficiales de las provipdHS, con el fin de que llegne
Dado en Pa,uclo a cmco de diciembre ele milocha- ! á conocimiento de lea interesados. Dios guarde a V. E.

cientos noventa y cuatro. !muchos años. Madrid 4 de di.ciembre de 1894.

MARÍA GRISTINA \,:. r./'rr!!lZ DOM1M/i.'tmz
EDHnistro de la Guerra, Señor.....

JOBÉ LÓPEZ DOl\1ÍNGUEZ

cada uno, y con sujeción á las demás condiciones estipu
ladas on el expediente incoado al efecto.

Dado en Palacio á cinco do diciembro do mil ocho·
cientos noventa y cuatro.

llelaci6n qHe se cita

1.04~

1,050
1.051
1..052
1.053
J .054
1.055
J.056
1.057

IMPORTE IMPORTE L1QUIDO
del oapitaI reotifioado total de los intt'reses TOTAL á percibir a135 por 100

Nombre~ de Jos interesados
del capital é inte:\~'sc~

.. -
pesoa Centa. peso! Cents. PCSO! Centa, l'elioll Cent!.

-- --
Basilio Arenas Alarte...•.............•• 168 ) 3 36 171 36 59 91
José Alejos Áfial. ...................... 72 ) 19 440 91 4'1 32 J

Cándido Bravo Aparicio................ '24 32 » " 24, 3:;: 8 51
Juan Boluda Chafel'.. , .........•.•..... 108 Ji l8 36 126 36 H 22
Pedl'O Vnldemiguilla Vicente....••...... 60 » 16 20 7(; 20 26 67
Ramón Vidal José ..•.•..•.••....•••••• 113 .40 31 9(i 150 36 52 .62
Rutino Bermúdez Jiménez....•..•....•.• 87 73 10 18 47 91 16 76
Antonio Comas Beltrán.••.••••••••••••. 71 715 19 37 91 12 81 89
Agl;\pito Calvo Clemente•••••••••••••• ó' 1 89 :» 37 1 76 .. 61
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LíQUIDO~a IMPORTJ, IMPORTE TOTAL á percibir al 85 por 100., del cllllltal n'l1tlfit'l1.io tohJ de los interesesel del capital é intereses
Po Nombr~s de los interesados

-~._--- ==.. - _ .. -.._.~-
o.... Centa.Po PCBOS Cents. Pcsos Centa. Pesoll Canta. pesoa
'"t:l ---- ., ....._---- -- -- -

1.0M EleuteriQ Caro Pérez........... '" ••••. 23 26 6 28 29 54: 10 88
1.l':O(! .•Tosé Colechar Torres ..•.••••••..••...•. 16R J 35 28 203 28 71 14
1.060 Francisco Fel'nández Rival'! ••••.•...•••. 254 66 68 75 323 41 113 1!
1.061 José Fernández Incógnito.••...••.••..•. 178 OS 17 30 ]90 38 66 63
1.062 Antonio Jiménez Arefiazco..•••••...•••. 12 74 1 91 14 65 5 12
1.068 Ceferino Garcín f:inlgado.•.••••••••••••. 37 36 10 08 47 44 16 60
1.064 Pascual Granell López.•••••...••.••.... ) 30 II ) ) 30 J 10
1.065 José Hernández García •••.••.•••••.•..• 116 43 31 43 147 8i 51 75
1.066 Manuel Herrera Monsonfs ••••••••••••.• 60 J 16 20 76 20 26 67
1.067 Ramón Herguido Bal'tolomé..••••...••• 48 J 12 96 (i0 96 21 33
1.068 Eladio Ibáfiez Ramos•.•.••.• ~ .......... 16~ » 36 96 2040 96 71 73
1.069 Juan lela Gamina!. ••.••••••••••••.•••• 174 84 47 20 222, 04 77 71
1.070 Manuel Izquierdo López••••••••.••.••.. 136 77 24 61 161 38 56 ~8

1.071 EzequielI.ópez MigueL •..•••••.••••.•. 48 12 96 • 60 96 21 33»
1.072 D. Francisco Llovet G¡\rcfa .••..•.•••••. 10 11 2 12 12 23 ~ 28
1.078 José López Expósito.................... (JO » 14 40 74 40 26 04
1.07!f: Salvador López Manojas .•...••.••.•.•.• 60 J 16 20 76 20 26 G7
1.075 Francisco Martínez Fernández.••••• , •••. 5 67 1 53 7 20 2 62
1.076 Juan Muniel Más ...••..•••••••••• , •••. 48 ) 12 96 (JO 96 21 33
1.077 José Morales :Marfn.................... 1G8 )) 45 36 213 36 n (\7
1.U78 Jorge Pérez Juan....••••••.•...••••..•• 37 32 ]0 07 47 31l IG MI
1.079 Francisco Rey Meis ..•.•....••••••••••. 48 » 12 96 60 96 21 33
1.0Stl Tomás Ruiz Pereda. •..••••..••.•.•••. ' 202 02 54 54 256 66 89 71)
1.081 Eugenio Sanz Elías..................... 32 11 ) ) 32 ,11 11 23
1.082 José Serradell Serradel!. " •.• , •••..•••.. 65 » 17 55 82 55 28 S9
1.083 Juan Sánchez del Río................... 121) ~7 35 06 164 93 67 72
1.084 Salvador Soria Pelaro•• , •.•••• , •.••• " . 168 ) 45 36 213 36 74 67
1.085 JOf>Ó Guerrero Martinez....••.•••.••••.. 48 J 12 \H'i 60 96 21 33
1.085 Antonio Vázquez Sánchez.••.•.••.•••.•. 168 I . » 45 36 213 36 74 Gi
1.087 Fr.ancisco Beltrán LeaL ••....•••••••.•. 168 ~ 30 24 198 24 Cfl 38
1.088 Pascual Granell López ................. 23 70 3 08 26 78 9 37

-- -- -
TOTJ..L••••••••••••••• 3.524 83 800 91 4.325 74 1.513 73. ~

:Madrid 4 de diciembre de 1894. LóPEZ Do:ufNGlJEZ

cuyos 203 créditos, con más el del núm.."67'9, ascienden á
34.G12c14 pesos por el capitall'eotitiGado de los misllloB, y á Señor •.•

Ci1"Cula1". Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ult.ramar, de 24 del mes de octubre último, se dijo á este de
la Guerra 10 siguiente:

«Da conformidad con lo propuestQ por la Junta Superior
de la Déuda de Cuba, en sesión do 18 del cor;riente, S. M. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiua Regente del Reino,
se ha servido disponer: 1.0 Que se reconozca á favor del cau·
sante el cródito núm. 579 do la relación segunda adicional
á la 72 de abonaréiJ de alcances y ajustes finales correspon
dimtes al regimiento Infanteria de (:limanca., á condición de
que la caja paga.dora recfame el correspondiente !tbonaré
antes de realizar el pago y lo remita & dIcha Junta, para
unirlo al expediente 1."€8pectivo. Y 2.° Que se reconozcan
igualmente á favor de los causantes 101l ~fJ3 créditos de la
misma relación, números 504 al 578, 580 á 697 Y 699 á 708,
después de hechaa lai! siguientes rectificaciones, ocasionadas
por equivocaciones padecidas en las hojas de ajuste y en el
cómputo de intereles:

,

Kúmcro Capital Interese3 TOTAL 35 por 100
de rectificado - - -

los créditos -
Pesos PeS08 PeS08 Pe~o~

623 134'84 36'40 171'24 59'93
643 39'00 6'63 45'63 15'97
672 182'00 45'50 227'50 79'62

6.153'80 por los interelles devengados, en junto á 40.765'94;
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por
100 en metálico, ósea 14.267 pesos 2 centaTos, con arreglo
á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio de 1890
y real decreto de 30 de julio de 1892.-De real orden lo digo
á V. E. para los efectos correspondientes; acompañándole,
en cumplimiento de lo preceptuado en los articulos 22 y 24
de la instrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de
dicha relación COJll loe documentos justificativos de los cré
ditos riconecidos, excepto los abonarés y ajustes, rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que la
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que, con esta
fecha, se ordena á la Dirección General de Hacienda de este
Ministerio, que facilite á la Inspección de la Caja General
de Ultramar los 14.267 pellOS 2 centavos que neé/2eita para
el pago do lOIi créditos de que S8 trata.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efeetos; debiendo daree la mayor·pu
blicidad posible á dicha relación por los Oapitanes genera·
les de UltrAmar en los periódicos oficiales de sus distritos.
y gesti{lnar lo conveniente el Inspector de la Caja General
de Ultramar para que la relación citada se inserte en los bo·
letines oficiales de las provincialO, con el fin de que llegue
á con00imiento de 1011 interesados. Dios guarde á V. E.
muchos año~. Madrid 4: de diciembre de 1894.

r~ÓPEl DOMfNG'tl'IZ
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ReZación (fue se cita

!2:
1:" LíQ.UIDOa IMPORT.I'l IMPORTE
O) del capital rectificado total de los intereselI TOTAL á percibir al 85 por 100
Ó del capital ti intereses
Po Nombres de los interesados

'" - = ;¡¡
o...
p. Pesos Cents. Pesos Centa. Pesos Cents. Pesos Centa.O)

fl -
504 Florencio Asnulnio Gil•••.•••••••••••.. 68 74 18 55 87 29 30 05
505 Tomás Andrés Millán ................... 135 52 36 59 172 11 60 23
506 D. Rosendo AIV'arez Pereira.•••••••••••• 660 50 175 63 82~ / 13 289 14
1)07 Agustín Albarrán Corral.•.••••••••••.•. 213 50 57 64 271 14 94 89
50S Francisco Alcaraz Martínez .••••••••••.. 25 35 6 84 32 1~ 11 26
509 José Alonso Sánchez .••••.••.•••••••••• 182 l 40 04 222 04 77 71
51~ Nicanor Alvarez Vega.................. 182 » 4\1 14 231 14 80 89
511 Juan Francisco Ayala Ruiz•••••••.••••• 32 34 8 73 41 07 14 37
512 Juan Ainundagaray Echevarría ••••••••• 72 02 15 12 87 14 30 49
513 Antonio Alvaraz González •••••••••••••• 202 02 40 40 242 42 84 84
514 Demetrio Alpalá López •••••.••••••••••• 205 41 30 81 236 22 82 67
516 D. Mateo Alonso González •••••••••••••• 867 » 234 09 1.101 09 385 38
516 Dionisio Arenas Garcfa.................. 182 » 4,9 14 231 14

1
80 89

517 Dalmacio Acedo Landa ••••••••••••••••• 182 » 41 86 223 86 78 35
518 D. Joaquín Alvarez Zaplco .............. 166 02 113 20 19i 23 69 73
519 Zacarfas Alcázar Blanco••••.••• " ••••• 186 18 46 54 232 72 81 45
520 Antonio Agudo Martinaz•••••••••.••.••. 141 » 1 41 142 41 49 84
521 Francisco Albacete García .••••••••••... 109 64 20 83 130 47 45 66
522 Nicolás Vargas Garcíllo•••••••••••••••••• 182 » 49 14 231 14 80 89
523 Manuel Berenguer Garcfa.•••••.•••••.•• 182 » 43 68 225 68 78 98
524 D. Saturnino Benftez Marin.••••.••••••• 150 10 40 52 190 52 !l6 71
525 Antonio Blázquez GÓmez ••••••••••••••. 142 76 34 26 177 02 61 95
526 Benito Blázquez Moreno•••••••••••••••. 182 » 49 14 231 14 80 89
527 Franclsco Barrios Fernández•••••••••••• 284 35 76 77 261 12 126 39
528 José Belmonte Expól!lito .•••••••••••••.• 123 10 2 46 125 M 43 94
529 Pedro Benftez Fernández ••••••• , ••••••• 182 » 43 68 225 M 78 98
530 Juan Beiro Roo........................ 73 93 19 96 ~3 89 32 86
531 Raimundo Balaguer Casallo.•••••••••••• 91 :. 1 82 92 82 32 48
532 Bautista Bodi Cervera .•••••••••••••.••• 146 66 39 59 186 25 65 18
533 Tomás Borrell Papacet.•••• " •••••••••.• 182 :. 1 82 183 82 64 33
t34 José Bernal Rojo...• , •••• , " ••••. , ••.•• 182 » 5 46 187 46 65 61
53/i Miguel Bonet :sonet.................... 294 14 :. :l 294 14 102 94
536 Francisco 001ón Mufioz.•••••••••••••.•• 105 05 » :t 105 05 36 76
537 Eustaquio Casado Pérez••.••••••••••••• 65 ) lO,· :t 65 » 22 75
538 Benigno Ohicote González.•••••••••••• " 161 64 ) » 161 54 56 53
539 Eusebio Cruz Expósito ••.•••••••••••••. 216 02 58 32 274 34 96 01
540 Pantaleón Callejo Soblechero.••••• , ••••• 202 02 46 46 248 48 86 96
MI José Oarbonel Araeil................... 124 81 33 69 158 50 55 47
542 Ambrosio Chicharro Olalla.•.••••.•••••• 182 » 49 14 231 14 80 89
543 Ramón Candela Elvira •••••.••••••••.•. 182 » 49 14 231 14 80 89
544 Rodrigo Chacón Quiles •••..• , •••••••••• 172 » 24 08 196 08 68 62
545 Salvador Cuéllar Puchol. •••.•••••••..•. 92 58 " » 92 58 32 40
546 Antonio Cospera PallaréB•••••••••..•..• 90 :. 24 30 114 30 40 :t
547 Ramón Calvo Ortiz.••••••••.•.••.•••••• 128 90 » » 128 90 45 11
548 Antonio Oamps Martf. •••••••••••• '••••. 80 45 21 72 102 17 35 75
549 Clemente Cozar Rodríguez .............. 151 83 » » 151 83 53 14
650 Galo Conchuela Euche••••••••.••.••.•• 181 05 48 88 229 93 80 47
551 Juan Calvo García ••••••••••••••••••••• 157 71 9 46 167 17 58 50
652 ·Manuel Oarreiro Dfaz••••••••••••..•••• 7ts » 21 06 g9 06 34 67
553 JuanCarretaroTerez .••••.••••••••..•.. 117 l 28 08 145 08 50 77
654 Mateo ClLlle Martín..•••.•.••.•.•••••••. 129 3~ » » 129 33 45 26
555 Domingo Oarrasco Quesada.••••••••...• 143 67 10 05 153 72 53 80
666 Onofre Clemente Sá'nchez .•..• ' ••••.••... 216 02 58 32 274 34 96 01
557 José Cabezas Mufioz.................... 182 » 41 86 223 86 78 35
658 Rafael Oamps Lloréns.................. 182 :. 49 14 231 14 80 89
569 D. Caaimiro Ouesta Silva............... 44~ 25 102 !l3 548 88 192 10
660 Luis Diego Peris ..•••..•••••••••.•••.•• 142 Og » » 142 09 49 73
561 Miguel Díaz Sánchez................... 85 42 21 36 106 77 37 36
562 D. Joaquín Edo Oatalán ................ 603 32 144 79 748 11 261 83
563 Juan Fabo Valdur •....•••••..•••.••••. 78 83 :. » 7ts 83 27 69
564 José Fernández Alvarell .•.••••.•••.••••. 182 :. ) :. 182 » 63 70
565 D. Benigno Fernández Notario .•••.••••• 328 25 88 ~2 416 87 145 90
566 Juan Fernández González••••.•.•••••.•. 182 }) ) » 182 » 63 70
567 Vicente Ferrer Pellicer.•.•.•••.•••••.•. 143 63 30 16 173 79 6(} 82
568 Pablo Fernández Vera..••••••••••••.••. 182 » ) J) 182 » 63 70
569 Fernando Fidalgo Fieno................ 182 » :» » 182 » 63 70
670 José Fernández Pérel'J••...•.••••.•• , ..•. 182 » 49 14 231 14 80 89
571 Francisco Font Font •••••.•••.••••••.•• 39 :. 10 63 49 63 17 33
672 José Fabregat Mafies .....•••.••.•••••.. 182 » 49 14 231 14 80 89
673 Antonio Fernández López ..••••••••••.• 182 » 49 14 231 14 80 81l
574 Nicolás Ferrer Pascual. .••••.•••••••••• 182 » 49 14 231 14 8.0 89
576 Andrés García Alejo ••••••••••.•••••••• 166 07 44 83 210 90 73 81
575 D. Juan Granel Belmonte••••••••••••••• 171 87 18 90 190 77 6'6 76
577 Juan Gantes Libre ..................... 52 » » » 52 :. 18 20
578 D. Manuel García Fernández............ 182 )40 1 82 184 22 64 47
579 :. Gabriel Gracia Negreda.............. 263 2g 71 08 334 37 117 02
580 Frltncisco Jiménez Cardador•••••••••••• 128 11.1 1.14 59 162 72 56 95
581 Francisco García Pérez•••••••••.••••••• 188 15 :» »

!
188 15 65 85

582 José Gracia Expósito•••••••••••••••••.• 27 80 » » 27 80 9 73
583 Juan González Somet••••••••••••••••••• 165 42 18 19 1 183 61 64 26
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~ . IMPORTE IMPORTE T,IQUInO
... . del capital xectiflcado total de los intereses TOTAL á perciblx al 135 por 100
o del capital é intexeses
p, Nombres de los Interesados
<l>
o....
p, Pesos Centa. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos fi'enls.ro
1:1 -
584 Antonio Guillén Ubeda •••••••••••••••• 182 » ~ » 182 » 63 70585 Juan García Pedrajas•••••••••••••••••• 182 » 40 04 322 04 77 71
586 Juan Guerra Ruiz....................... 182 » 5 46 187 46 ü5 61
587 Víctor Gradilla Hernández.••••.•••••••• 210 02 58 32 274 34 96 01
588 D. José García Garzón................. 136 87 1

/. 20 53 157 401./2 55 09
589 Laure~no González Alvarez ••••••••••••• 182 » .43 68 225 68 78 lJ.8
590 Eugenio González Fuentes •••••••••••••• JfJ7 (JO 53 44 251 40 87 99
591 Baldomero García García •• " ••••••••••• 216 02 58 32 274 34 96 01
692 Aquilino Gil Campos .................. 157 48 42 51 199 99 69 99
5~3 Vicente Gil Ripoll ..................... 137 87 30 33 168 20 58 87
594 Hilario García Jiménez•..•••• , ••••.•••. 287 60 69 02 356 62 124 81
595 Lorenzo González Triana•..••.••••••••• 182 » 49 14 231 14, ,80 89
51H~ Juan García Mirón..................... 255 57 63 89 319 46 111 81
597 SebaBtián Guzmán Rodríguez ••••.•••••• 159 91 1 59 161 50 66 52
598 Francisco Grande Sierra•.••••.••••••••. 132 » 49 14 231 14 80 S9
óll9 JUlm García Cabanillas.•••••••••••••.•• 130 28 35 17 1M 45 57 jJú
600 José Ruete Gutiérrez ••••••••••••••••.•• 182 » 1 82 183 82 64 33
601 Manuel Hurtado Vicente .•••••••••••••. 138 45 34 61 173 06 60 57
602 Saluf!tiano Herguido Soriano•••.•••••••• 86 64 2 59 89 23 31 23
603 José Yévenes Fernández••.••••••••••.•• 182 » 43 68 225 68 78 98
604 Vll.lero Izquierdo Soler................. 140 02 37 . 80 177 82 62 23
605 Marcelino lilesias Botana •••••.•••••••• 1M 07 36 97 191 04 1)6 86
606 Dionil>io Julián Expósito••••••••••••••• 154 64 41 75 196 39 68 73
607 Pedro José Díaz García................. 234 76 » » 234 7S 82 16
608 MatíRs Legón Echemandia .•••••••••• ',' • 92 60 » » 92 60 3.2 41
609 Solvador López Burgos.•••••••.•••••••.• 192 » 43 68 225 68 78 98
610 José Labrador Méndez •••••••••••••••••• 216 02 54 » 270 02 94 50
611 José Luengo Villulibre••••••••.••.•••••• 182 :P » » 182 :P 63 '70
612 Bernardo López Rodríguez •••••••.•.•..• 182 » 49 14 231 14 ~O 89
613 Saturio Luengo Martín•.•••••.•••.•••••• 182 » 1 82 183 82 64 33
614 Joaquín Lasala Olement••.••••••••••••• 182 » 1 82 183 82 6.4 33
615 Jesús López Guerrero.•••••••••••••••••. 215 85 58 27 274 i2 95 94
616 Antqnio Lozano Gutiérrez••••••••••••••• 182 » 43 68 225 68 78 98
617 José López Ruiz........................ 182 » 49 14 231 14 80 89
618 D. Aquilino :M:artíuez García ............ 150 » 40 50 190 50 66 67
619 Donato Macho Luque•••.•••••••.••••••• 39 » » » 39 :11 13 65
620 Antonio Martínez García., ................ 82 94 » » 82 94 2~ 02
621 Gabriel Mongado....... , •••••.••••.• , •• 148 94 » )) 148 94 52 12
622 J.osé Méndez Gallo •.••.•••••••••••••••• 182 )) 32 '76 214 '76 .75 16
623 Simón Martín Manzanares••••••••••••.. 135 44 36 56 172 :11 60 20
624 José Martínez BIas••.•••..•.••.•••••.•. 117 04 25 '74 142 78 49 97
625 Juan Millán Martín.................... 182 » 49 14 231 14 80 89
626 Eulogio Moure RuilL ••••••••••••••••••• 172 '71 46 63 219 34 '76 76
627 D. Paulina Monge Díez................. 22~ 89 13 79 243 68 85 28
628 Ildefonso Martín Sánchez•••••.•••.•••.. 167 64 38 55 206 19 72 16
629 Bernardo Maqueda Pefia................ 74 80 20 19 94 99 33 24

,-630 Juan Malmolejo Alva;rez.••••••••••••••• 182 » 38 22 220 22 '77 0'7
631 José Más Salmerón••••••••••••••• <o •••• 182 » 14 56 196 56 68 79
632 José Martinez Fernár,dez..•..••••••••••• 182 » 23 66 '205 66 '71 98
633 Francisco Mll.rtínez Yunta.•••• , ••.•••••• 125 25 » » 125 25 43 83
634 Francisco Mafias ~l1l,nzano••••••••.••••• 182 » 43 68 225 68 78 98
635 Modesto Marín LinoBa••.••••••••••••••• 64 26 » » 64 26 22 49
636 Francisco Mll.nrique Vitoria ••••••••••••• 111 96 30 22 142 18 49 76
637 Silvestre Miguel Font.................. 148 23 34, 09 182 32 63 81
638 Pedro Martínez Alegría••••••••••••••••• 167 11 45 11 212 22 74 27
639 Ceferino Méndez Fernández .•••••••.•••. 294 42 79 94 373 91 130 86
640 Juan Martínez Heredia ••••••••••••••••. 142 08 38 36 180 44 63 15
641 Vicen,te Navarro Vicéllil .•••••.•• , .•••• " 72 60 16 S9 89 29 31 25
642 Juan Navarro Jiménez•••••••••••••••••• 182 » » » 182 » 63 '70
643 Fernando Ortega Parrija •.•••••••.•••••. 90 )l 15 30 105 30 , 36 85
6U D. Miguel Pons Borrás.................. 534 42 » » 534 42 187 04
645 Timoteo Palacios Salas ..•••••••.••..••• 182 » » :11 182 » 63 70
646 José l'elegrina Mufioz .................. 182 » » » 182 » 63 70
647 Salvador Plasencia Pedr(~sa••••••.•••••• 17é 85 :P :» 175 85 61 M
648 Miguel Pérez Cerdán••••••••••••••••••• 159 68 17 56 177 24 62 02
649 Antonio Prado García ••••.••••••••••••• 182 » 1 82 183 82 64 33
6to Pedro Pérez Pérez•.••••••.••••••.•••••• 216 02 58 32 274 34 96 01
651 Marcial Perué Díez.•••••••••••••.•••••• 168 57 30 34 198 91 69 61
652 Francisco Pavón Ortega ................. 118 44 31 97 150 41 52 64
653 Pedro Puga Fernández . " ••••••••••••••• 65 :11 17 55 82 55 28 891
654 Manuel Postigo Medina................ , 182 » 43 68 225 68 78 98
655 Vlcente,Pérez Tormo••••••••••• : ••••••• 182 » ,40 04 222 04 '7'7 '71
656 Rafael Posada Bayo.••••••••••••••••••• .182 » 43 68 225 68 78 98
657 Andrés Pereta Mur..................... 160 99 38 ,63 199 62 69 86
658 Vicente Palomares Martell ..•••••••••••• 153 39 38 34 191 73 67 10.
659 Oirilo Quijano Gil.. .................... 165 OS 44 55 209 58 73 35;
660 Agapito Rojo Núfiez ................. , .. 182 » » » 182 :» 63 '7<»
661 Nazario Ruiz Santervás•••••••••••••••• 13 67 3 66 17 23 6 OS
66:a Tranquilino Rojas BGnllla .••••••••••••• 59 56 :11 » 59 56 20 ~4.
663 Federico Rojas Bonilla •••••••• p •••••••• 60 » » :11 60 » 21 ')

664 D. Alejandro Reyes Ramayo ••••,'•••••••• 326 24 65 04 390 28 13S 59
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a: LíQUIDO
~ IMPORTE IMPORTE

del capital rectitlcado totd de los interese. TOTAL tÍ perci&ir 111 85 por lee... . del capital é intere.eso
p, Nombres de les interesados
'"

.
oa Pesos CCllt~, Pesos Cent~. Pesos Cents. Pesos Cent••
'"? -
865 D. Teodoro Romero Vargas ............. 270 ~O 40 56 310 96 lOS 83
666 José Ramos García..................... 182 » » ~ 182 » 63 70
667 José Ripoll Tomás •••.••••••••••••••••• 1132 » 49 14 231 14 80 81l
688 Máximo Rodríguez Pérez . ; .••••.••••••• \)9 14 » ' , \)9 14 34 i9
661l Juan Rasero Gonl!lález.................. 179 27 35 85 215 12 75 29
670 Diego Rotamero López•••• , ••• , •••••••.• 182 ~ 49 14 231 14 80 89
671 Juan Rodríguez Rueda ................. 164 02 41 15 205 '1'1 '12 01
672 Francisco Rubio Vida!. ••••••••••••••.•• 182 » 49 14 231 14 80 81l
673 Francisco Roselló Gareía••••••••••••••. 182 , ~ll 14 231 14 80 8~

eH Nicolás Rosa Claver••••.••••••••••••••. 130 62 16 98 147 60 61 El6
675 José Ruiz Navarta.•.....•••..•••••••.•• 156 12 ) ) 156 12 M 64
6'16 Ramón Sánchez Cenizo ................. 178 70 48 24 226 94 711 42
67'1 Epifanio Sánchez Rodríguez.••••••.••••• 182 » 49 14 231 14 80 89
678 Casiano San Juan Pablo ................ 283 20 76 ~6 359 66 125 88
679 Pascual Sll,nz Hoy...................... '15' , , , 75 ) 26 25
~80 Agustín Soperenll, Cristóbal. •••••••••••. 182 ) ~3 68 225 68 '18 98
681 Antonio Sánchez Martín •••.•••••••••••• 182 » 3 6~ 185 &4 64 97
682 Domingo Santalla González............. 182 » ) , 182 , 63 70
i83 Eugenio Salvador Expósito............. 176 26 , ) 176 26 61 69
684 Pedro Seijóo Gómez.................... 182 » 49 14 231 14 80 89
685 José Sorribas FalaglÍn.................. 182 » 49 14 231 U 80 89
686 Ramón Segarra Mateo •..•.••••••••••••• 54 46 1 63 56 09 19 63
687 Joaquín Santa },'[aría EcheVl.uía•••••••• I 182 ) 49 14 231 14 80 89
688 Ramón Solonzll,no Torres. ................... 182 " 49 a 231 14 80 89
689 Romualdo Sánchez Serrano.•••••••••••. 182 ) 9 10 191 10 66 88
690 Ramón Santa. María Barberá•••••••••••• 72 15 14 43 S6 58 30 30
~91 Salvador Sánchez Leiva.•••• , •• " ••••••• 146 05 29 21 175 26 61 34
692 Antonio Soldevilla Laem••••••••••.•••• 182 ) 49 U 231 H 80 89
693 Felipe TaraTilla Guas................... 216 02 58 32 2U 34 116 01
694 Francisco Toro Martínez•••••••• _••••••• 116 88 ) , 116 88 40 90
695 Federico Tono8a Navalón.•••• _.•••••••• 125 07 33 76 158 83 55 59
196 Vicente Traver Vergara................ 182 , 49 14, 231 14 80 89
697 ClIIllilo Trigo Fernández••••• ~ •••••••••• 105 50 13 71 119 21 41 72
698 D. Manuel Tejeriza Cabero............. 414 26 91 13 505 39 176 88
699 Mario Utrillll, Alcalde•••.•••••••••••••• 65 , 17 55 82 55 28 89
700 Miguel Valdivia Solís.................. 60 , » » 60 » 21 ,
701 Pedro Vidal Beltrán................... 182 , » , 182 » 63 70
702 Esteban Velayos Sandudrián............ 197 70 > , 197 70 69 19
703 Manuel Vázquez Carballo.•••••••••••••• 145 95 4 37 150 32 52 61
70~ Ramón Villar Grao..................... 140 61 , , 140 61 49 21
705 Antonio Velarde Ruiz •••••••••••••••••• 182 » ~9 14 231 14 80 89
706 Emilio Valcárcel Gareia•••••••••••••••• 294 14 79 41 273 15 130 74
707 Mll.riano Vizcaíno Rosas•••••••••••••••• 26 ) 7 02 33 02 11 lí5
708 Nicolás Valls Núñez................... 182 » 49 14 231 14 8.0 89-- -

TOTÁ.L................... 35.078 00 6.257 40 ~1.335 40 14.466 32

Madrid 4 de diciembre de 1894. tóPEZ DoMiNGUEZ

Oircular. Excmo. Sr.: En real orden del Mini!!!terio de
Ultramar, de 24 del mea de octubre último, se dijo á este
do la Guerra lo siguiente:

eDe conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Ouba, en sesión de 18 del corriente, S. M. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que se reconozcan á favor de los
causantes los 52 créditos números 149 á 161, 163 á 199, 122
Y123 de la relación primera adicional á la núm. 74 de abo
narés de alcances y ajustes finales correspondientes á la Bri·
gada Disciplinaria, después de hechas las siguientes rectifi·
C1l.ciones, ocasionadas por equivocaciones padecidas en las
hojas de ajuste y en el cómputo de intereses:

Capital Intereses TOTAL 85 por 100rectificadoNúm.eros - - - -
PeS08 Pesos Pesos Pesos

122 168'00 ) 1tl8'00 58'80
175 176'00 ) 176'00 61'60

180!Al DlsGiplinariode Ceula, 9'56 2'39 11'95 4'18
Al causante .. • .. • 4.0'72 ) 40'72 14'25

cuyos 52 créditos, con 1ai mencionadas reotificaciones, aj·
cienden á 1.513'83 pesos por el capital reotificado de los
créditos, y á 1.656'21 por los intereses devengados, en junto
á 9.170'04; de cuya cantidad deberá abonarse á los interesa
dOfi el 35 por 100 en metálico, ó S8a 3.209 pesos 26 centaToil,
con arreglo á l() dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de ju
nio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 189.2.-De real
orden lo digo á V. E. para los efectos couespondientesj
acompañándole, en cumplimiento de lo preceptuado en los
articulos 22 y 24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relación con lo!!! documentos justifica
tivos de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y
ajustes rectificado!!!, para QU8 puedan hacerse las publicacio·
nes á que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndola
que, con esta fecha, se ordena á la Dirección General da
Hacienda de este Mini!lterio, que facilite lÍo la Inllpección de
la Oaja General de Ultramar los 3.209 pesos 26 centavos
que necesita para el pago de los créditos de que se trata.)

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para BU

conocimiento y demás efeQto's; debienif.o dme la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Oapitanes genera-
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les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos,
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General
de Ultramar para que la relación citada se inE16rte en los bo,
letines oficiales de las provincias, con el fin de quo llegue á

conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E. mu..
chos afias. Madrid 4 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfN-::luEJ
Señor •••

Relación que se cita

~ JMPORTE U,WORTFl r,fQ.uIDo
(j) del callital rl'(;l:¡;('~ño totllJ de los intl'lcses TOTAL tí percJ¡'lr al 1m por 100
8 del eallHI1J'é IntereRen
Q, Nombres de los Interesados
'" ==:..:.::.::.:-.:::..:;.!,,:;;:-:..:..;:.::::: - .
o... I ('cnt.s .
p. Pesos Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.<l>

-E- ¡- ,-- --.
14.\l Manuel Avila Mufioz ................... 1-.) 1 6;1 2 20 75 83 26 64/.,

I150 Manuel Alvarez Jiménez...•.•.•••••••.. 112 20 28 05 140 25 40 08
151 Eulogio Velasco Rodríguez ••...•••.•.. , 18J I 08 46 14 230 72 80 75
152 Jaime Barqeló Ferrer.•.•.••• : .......... H', 08 4 34 20 4.2 7 14
153 Diego Cervantes Sánchez•.••.•••••••••• 108 ~ :t ) lOS :t ;37 80
154 Doroteo Capitán Sanz................... 305 CO 82 51 338' 11 135 83
15lí José Cruz Molinero.•••••.•• , .•••••••..• 252 43 Gil 15 :)20 58 112 20
156 Jesús Capilla Mufioz.• , .............. , . 360 18 ü7 24 457 42 160 00
157 ,',liguel Campos Fer~ández•••••••.•••••. 2GS 56 M 4.5 333 01 J 16 55
Hí8 MaUas Carrasco Alonso .••.. ", •••••.•.. 202 02 54 54 250 613 80 79
159 Pedro Cercos Sánchez...•.•••.•••••.••• lS9 46 51 15 :<40 61 84 21
1GO Hamón Custro Incógnito .••.•••••.••••.• 108 » 29 1u 137 16 48 )

1111 Sebastián Expósito Expósito •••.•••.•••• 66 ¡l3 13 04 U 87 29 71
162 José Fernández GarcÍa•...•••.••...•.•. 82 19 18 90 101 00 35 38
163 Juan Francisco Royo Calleja., .•••.•••.• 203 04 54 82 257 86 00 25
164 Marcelino Fernández J'llr:'.Íll•...•..•..•• 32 09 8 00 41 89 14 66
lG:; Manuel Fernández García.••..••.•...... 286 03 'i7 22 363 25 127 13
166 Andrés GonzálE'z Balaguer••••.•.•••..•• 318 22 85 ül 404 13 141 44
167 Angel García l\1ígnel. .................. \l3 99 25 37 119 3u 41 77
168 Bartolomé Gómez Martín ..••••••••••••• 66 60 5 09 72 5g 25 40
169 Diego Gómez Martín.... , .............. 12 » 3 24 15 24 1) 33
170 José Guar¿ado Fernández ••••.•••••••.. 158 38 42 76 201 14 70 39
171 l\1anud González Villanueva••••...•.• ,. 171 38 37 70 209 08 73 17
172 Manuel González NÚñez.•••.••••••.•••. \ll 73 12 84 104 57 36 5\l
173 Miguel Garc;a Maide. , ................. 140 95 38 05 179 ) 62 65
174 Marcelino Gt.erra Buelgas•••••••••••••• 215 39 47 i}8 252 77 91 96
175 Paulino Jimélez Domínguez .•••••••.•.. 202 32 2 02 204 34 71 51
176 Balbino Huerlas Lema..•.•••••••••.•.• 126 07 27 73 153 80 53 83
1'77 Bautista Juan Amorós ..••.••.•••.•••••• 179 57 43 09 222 66 77 93
178 Antonio Leiva Pé::ez .....•••••••.•.•••. 99 18 24 79 12:) 97 43 38
179 Félix Letosa J:\m'Rl'l"O•.....•••• , •.•.•••• 146 38

,
39 53 185 \JO 05 06

180 José López Mohro ... , ................. 50 28 10 55 (jO 83 21 29
181 José Llovata AlTarcR................... 176 18 43 70 218 07 7u 63
182 Ramón Luna Ahrcón.. " ..•.•..••...•• 110 16 17 62 127 78 44 72
183 Francisco Mal'tfnez J\lonteagudo .•.•..... 27 83 » ) 27 83 9 74
184 Miguel Molina AJ.':0Yo ................. ' 207 14 41 42 218 613 815 99
185 Miguel Muñoz Luna•.•.•.•.••••••.•.•• 132 90 35 88 168 78 59 07
V,u N01'berto Martínez Sarcía...••••••...•.. 39 25 9 02 48 27 16 89
187 Eugenio J?érf'z Cho;as .................. 181 25 48 93 230 18 80 56
188 Emilio Puertas Yiztaíno.•••.•.•.•••..•• Hi8 » 45 3ü 213 36 74 67
189 Manuel Pérez Igleilils ••••.•.•••.•.••••• 73 77 19 ül 03 ti8 32 78
100 Pascual Pina López.................... 112 06 30 25 142 31 40 80
191 Ramón Pérez J\fonzolÍs.•••.••..•.••..•• 124 90 33 72 158 ü2 [j5 51
192 Domingo Simón Martnez ••••....••••.•• 239 64 45 53 285 17 09 80
193 Esteban San Juan Selillano..•.. " .••.•. 98 54 17 73 116 27 ·10 6n
194 Matías Cirena Gurri. ................... 77 31 O 27 86 58 30 30
195 Primo Sánchez Martín .... , ............ 59 74 16 12 75 86 26 55
196 Ramón Torres Llanos .................. 182 ) 49 14 231 H 80 81)
197 Rafael Toledo Ruiz... " .•••.•••• " •.•.. 171 }) 46 17 217 17 76 )

198 Fernando Uzaguirre U!alve............. 91 91 :> ) 91 ül 32 16
199 José Pérez Alcaraz, ..•.•.•..•.•••.•.•• 84 » 22 68 106 68 37 33-- --~ --

T01A.L.•••.••••••••• 7.280 84 1.685 29 8.966 13 3.137 89

-- ... -
Madrid ~ de diciembre dt 1894. LÓPEZ Do:r.riNGUEZ

Oircular. Excmo. Sr.: E1 real orden del Ministerio de.¡
Ultramar, de 24 de octubre úlimo, se dijo á este de la Gua· 1
rrn lo siguiente:

e De conformidad. con lo pr~uesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesiónde 18 del corriente, S. M. el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre a Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer: 1.0 Clue so desestime el crédito
núm. 3.551 de la rell10ión séptina adicional á 1ft 23 de abo·
narés de alcancefl y ajustes finaleworrespondientoll al cuerpo
de la Gilt1.l'di" Civil, y pertenecellte á R(lmualdo Hernández

Cuesta, por no habar devengado el interesado Cántidad nin·
guna durante el periodo de suspensión de pagos. 2.° Que so
reconozcan á favor de los causantes los créditos de dicha re
lación números 3.492, 3.493 Y 3.494, á condición de que la
caja pagadora, antes de verificar el pago, reclame del cuero
po los abonarés ele los interesados, remitién.dolos á la Junta
Superior de la Deuda para unirlos á sus respectivos expe·
dientes. Y 3.° Que igualmente se reconozcan á favor de 103

causantes los 128 créditos de la misma relación, números
3.491, 3.495 á 3.507, 3.509, 3.1>13, 8.514, 3.516 á 3.51ij1
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3.520 á 3.524,3.526 á 3.532, 3.534 á 3.539, 3.541 á 3.550,
3.552 á 3.554, 3.556 á 3.575, 3.577 á 3.582, 3.584 á 3.586,
3.588 á 3.592,3.594 á 3.602,3.604,3.606 á 3.635,3.637,3.638
Y1.193, después de hechas las siguientes rectificaciones,
OCllsü¡l1adas por equivocaciones padecidas en las hojas de
ajuste y en el cómputo de intereser>:

I Capital Intereses- TOTAL 3~ por 100re,ctifieadD:Kúmeros - - - -. 1'esos Pesm~ Pesos Pesos-
3.502 221'84 59'89 281'73 98'60
3.514 90'92 20'91 111'83 39'14
3.518 27'65 7'46 35'11 12'28
3.521) 231'72 16'22 247'94 86'77
3.532 71'26 :- 71'26 24'94
3.556 388'22 104'80 493'02 172'55
3.578 22'73 6'13 28'86 10'10
3.621 340'26 91'87 432'13 151'24
3.523 109'86 24'16 134'0'3 46'90
3.581 218'44 37'13 255'57 8tl'44
3.6lG 277'01

1
~ n7'01 I

9(i'95
I

cuyos 128 créditos, con mas Jos anteriormente reconocidos,
númcre,s 3.4H2, 3.493 Y 3 MH, ll¡:ci~nden á 23.050'14 pesos
por el CI:lf..it.lll n'cüfh::uio Üe 1.;6 mismo;::, y á 3.623'34 pur los
iukreses dE,vengadüo,l:",n jl\llto á 26.673'48; de cuya canti·
dad debbrá ahollane á los interesados el 35 por 100 en me·
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taUco, ósea 9.335 pesos 8 centavos, con arreglo á lo dis~

puesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio de 1890 y real
decreto de 30 de j alio de 1892.-De real orden lo digo á
V. E. para los ('fectos correspondientes; acompañándole, en
cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 22 y 2,1 de
la instrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de
dicha relación con los documentos justificativos de lOEl eré·
ditos reconocidos y del desestimado, excepto los abonarés y
ajustes rectificados, para que puedan hacerse la!:' publicacio.
nes á que la mii'IDa instrucción se refiere; y advirtiéndole
que, con esta fecha, se ordena á la Dirección General de Ha
cionda de este Ministerio, que facilite á la Inspecctón de la
Cllja General de Ultramar los 9.335 pesos 8 centavoe qU'3
necesita para el pago de los cré :litos de q ne se trata.:-

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimientG y demás efectosjdebiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genera·
les de Ultramar en los periMicoa oficiales de sus dif.'tritoR,
y gestionar lo conveniente el Inspéctor de la Caja G'lneral
de Ultramar para que la relación citada se inserte en los
holetines oficiales de 1I)S prvvlnchf:', con el fin do que lle·
gue á conocimieuto de lOR interei>aJo~. Dios guarde á
V. E. muchos año:-l. Ma'.'irid 4 de didc!1Jbre de 1894.

~ -",·enor •••.

llelat'ión que se cita

z .
e· I tiQUm"l'1 UlroRTE IMPORTE
'" del capital rectifieado total de los intereses 'fOTAL j, percibir al 35 por ¡OO.... del capiLal é intereseso

J:\ )ml>rcs dc los intcréSlldosPo

'" -- .- -
o....
p. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents Pesos Cents.'"l=l- -- --

3.49: \ntolín Andrade Gallego.........•... , . 5 09 1 37 6 46 2 2ü
3.4112 D. Casimiro Acosta Gusturdov .......... 383 24 49 82 -433 Olí 151 57
3.493 Fernando Acea Carriles.... : ...... , , .•. 160 ) 25 &0 185 (j~ fi4 9il
3.494 D. José Alal'c6n Carrizo......•......... 681 24 183 93 8tl5 11 302 80
3.4íJi', Josá Angeles Pujades................... 22 73 6 13 28 16 10 10
3.496 Lucas Alvarez González...........•.... 148 48 40 08 188 J6 65 9\1
3.497 Xicasio Alvarez Díaz .............•..... 91 60 :¡> » 91 60 32 06
3.4DQ Rutino Alvarez Mora ................... 41 ~ l) 11 07 52 07 18 23
3.4\J\' Ham6n Al'l'i:¡ga Aguirregoicoa....... _... 380 47 105 15 4\14 62 173 11
3.500 Ricardo Apolo Solar.................... !J5 07 25 (JO 120 73 42 25
3.¡¡01 Perfecto Alv:trez Dínz.................. 8 38 2 20 10 64 3 "'"I~
:l. 50:! Pedro Alfranca Luis ................... 227 80 61 37 2·<8 67 101 Oil
3.503 Santiago Aguirre I.ernlU ................ 340 94 \12 O,') 432 !J9 151 54
3.504 ~alvador Alval'ez Vázquez .............. 1':0 54 23 36 109 \10 38 46
3.605 ,\lltonio Bohillal' Rubio ..........••.... 214 01) 4 ¡l3 218 37 7ú 42
3.50tl Antonio Yélez Pérez ............••..... 12 ) 3 24 15 240 5 33
3.507 Baltasar Vela Yinuesa ................. !JI) 63 ~ II 99 53 34 83
3.608 Eusebio Villafafira Luis ........•....•.. 44 12 11 91 5G 03 19 61
3.509 Francisco Boscaua González........... ' 110 75 29 90 140 65 49 2;¡
3.510 D. Francisco Blázquez Parras .•......... 405 68 81 13 486 81 170 38
.;J. 511 Juan Villasán Huete ................... 04 37 10 94 75 31 26 35
:3.512 Julián Vicente Herrera ..............••. 358 22 42 98 401 20 140 42
;:3.1513 Luis Badía 1\1oreno.......... " .•.....•. 85 67 13 70 99 37 34 77
~.514 Luis Valentín BoneHe .......... , ...••.. 113 67 26 14 139 81 48 93
3.515 ;'vEguel Vázquez Yila ................... 255 61) (1) 03 324 72 113 65
3.!í16 Pedro Yalero J\1inues'.L.......•....•..... 1iíl) 11 43 05 20~ Ofi 70 72
~,J17 8tmtos Vurgas Ber11lIbé..............•.. 181 84 40 09 23( OS 80 82
·3. iíl8 Domingo Cnl:>tillo Díuz .......•..... t ••• 30 83. !J 94 4. 77 16 3tl
3.511) Enrique Celdrán Incógnito .........•... 64 13 » » 11 53 11) 08
3.520 Felicirrno Carretero Torres ..•...•....... 1'l 77 .. 4. 71) 23 156 7 89
3.521 Jacinto Corchero Puula........ , ......•. 318 20 9 54 3:7 83 114 74
:S.522 Juan CurraHán Cm'rasco ........•.....•. 318 22 85 !JI 4¡~ 13 141 44
:S.523 Víctor Domingo Sampedrano............ lOO 86 2ií 26 1iií 12 47 20
~.52-i Joaquín Delgado González.............. 348 22 OS 47 '1lIl (jI) 153 89
;;3.025 Manuel DurlÍn Gar(;Ía .........•..... " • 180 30 1)0 30 ~G 60 82 81
:3.526 Rupel'to Díaz Híos .......•••.••..•••.•• 211 154 l) » ;11 54 74 03
3 .527 José Fernández Suál'cZ ................. 318 22 86 91 J04 13 141 44
3.52'8 Manuel Fernández Páez ....•.•...•••.•. 217 82 115 24 233 06 81 57
3.520' Domingo García Bravo ..•....•.•..•.... 204 61 55 24 2iíO 815 !JO 1)4
:L530 Antonio García Borb6n.....•.•••.....•. 142 81 . 38 66 1M 36 n:¡ 17
:3. (;31

1

Donato.Góroez Sampeiro ................ 92 7!J ) » 02 79 32 47
:$.5i32 DemetrlO Gaspar Durán •.••••••••...•.• 93 31 » ) 03 31 ;)2 (j5
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S IMPORTE IMPORTE LíQUIDO
'" TOTAL ¡¡, percibir al 85 por 106... del capital rectificado total de loa interese~
Q del capital é intereae~
p, Nombres de 101 interesll.do~
(\)

~
p,

Peso~ Cellts. Pesos Cont:!.
-L

Pesos Centa. Peso~ cent~.- -- -- -- -
3.533 O. Eugenio Gil Gil ... "" .............. 43 95 » » 43 95 15 38
3.534 Evaristo Jiménez Zapata.• , , • , , •• , ••• , • 320 25 86 46 405 71 142 34
3.535 Fernando Gómez Bustos, .••.•••...•.• , • 180 99 10 85 191 84 67 14
3.535 Francisco García Pérez. , ••.••••••.••••. 346 22 9il 47 439 69 153 89
3.537 Gabriel Gutiérrez Mauliny•••••. , .•••••. 73 01 19 87 93 ~8 32 71
3.tí38 [nocente Gómez Rabadán.•••••••••••••• 253 90 58 65 322 45 112 85
3.539 ruan González Delgado•• , ••••• , •••••••• 1(¡7 02 39 25 19G 27 68 69
3.540 rulián Goíli Lazcano •.•• , ••••.•••••. , •. 21'l7 05 » » 287 05 100 46
3.541 Tosé González Rosales .. , ............... 388 22 97· 05 485 27 159 84
3.542 Tosé Gómez Pastor.................... 170 H :t » 170 44 59 65
3.543 Yrariano Garro Moya ••.••• .'•.•••••••••. 318 22 25 4.5 343 57 120 28
S.5H Yrariano Goya Ventura .....••••.•••.••• 210 77 • , 210 77 73 76
3,545 \1arcelino González Jácome•••.•. , •.•• ,. 333 62 30 02 363 M 127 27
3.546 Yranuel Giraldes Cedeira ••••••••••••.•• 351 64 94 91 445 45 156 25
3.547 Pablo González Urda ................... 65 26 17 62 82 88 21l ,
3.54.¡l ~gustín Herrero Gutiérrez • , ••.••••••... 31 87 8 60 40 47 U 16
3.549 BIas Herrero Pérez................... " 125 01 33 75 153 76 55 56
3.550 D. Nicolás Hernández Villaseca .•.•••• ,. 245 21 J J 245 21 85 82
3.551 Romualdo Hernández Cuesta•••.•.••..•. 26 40 ) ) 26 40 9 24
3.552 A.ngel lbáfiez Patargus.................. 69 80 » » ü9 86 24 45
3.553 Tosé Yáfiez Albt'r ...................... 22 73 5 45 28 18 9· 86
3.554 Pero Iranzo GÓmez•..••.•.••.••........ 26 71 4. M 31 25 10 93
3.555 Ramón José Buenaventura .•.•..•.•..••. 68 31 18 H 80 75 30 36
3,556 Félix LapeJ'ia Lópp:¡;. '" ................ 389 22 105 08 494 30 173 )

3.557 Tosé Lajillo Diego.,. '" ......... , ..... 45 46 12 27 57 7:3 20 20
8.558 Pablo lNjaruza Landaburo .•......• , .... 318 20 85 93 404, 22 141 47
3,559 Miguel Lorc¡¡. Iturbul'i •..••... , •.••.. ,. 147 lO :t ) 147 16 51 50
3.560 romás Legar Gómez..... , ............. 99 23 ) ) 99 23 34 73
3,561 \.ntonio Morilla Castillo ..........•.•... 245 91 59 01 304 !J2 106 72
3,562 intoni() Miranda Alvarez..•.•....•...•. 68 20 4 09 72 29 25 30
3.56S Buenaventura Mayo1 Martín •.•..•• " .,. lO 20 1) 18 24 33 8 53
3.564 Cecilio :MartÍnez Luco.....• , ......• , .... 376 47 101 64 478 11 167 33
3.51;5 !!:ugenio Mayor Carlo.............. _.... ;¡7 47 10 11 47 58 16 65
3.665 Francisco Moreno A:lllur.•.•.•..•••••... 243 77 4 87 248 64 87 02
3.567 Francisco Mil' Quintana.•...•. '" ••••.. 93 SO 20 52 113 82 31) 83
3,558 Francisco Machado Domínguez .•.•••.••. 387 04 3 87 390 91 136 81
3.569 Francisco Méndez Suárez...•.•.. , _••.•• 72 16 17 81 89 47 31 31
3,570 Francisco 111urtínoz Pérez.........• _.•.. 244 56 66 03 310 5(J 108 70
3.571 Francisco Martínez Melón .........••••. 272 92 » :t 272 92 (J5 52
3,572 Félix Maqueda Ortega............ _•. , .. 318 29 73 20 3\Jl ~9 137 01
3,573 Fermín Maya Bayona................... 118 6! 18 138 137 62 48 16
3.574 Guillermo Mesquidas :Noregas..•...••.•. 108 » 25 D2 133 92 46 87
3,575 José Martín Sánchez..•..•.•...•..• _... 110 46 32 2G 151 71 53 09
3.516 José :Mesa Ortiz ........................ 182 » 45 50 227 50 79 62
3.577 Juan Manso Losada .................... 105 19 28 67 134 86 47 20
3.578 Juan Machado Román .................. 45 47 12 27 57 74 20 20
3.é79 Juan Mufioz Torres ••.•...•.•••.••.•..• 174 69 » » 174 69 61 14
3.580 ~liguel Martínez Aranega.............. , 31l 52 9 86 46 38 11; 23
3,581 Manuel Marcos l\lartínez ..••.•.•••••.. ,. 218 44 58 97 277 41 97 09
3,582 Manuel Mufioz Cabranes.............. ,. 100 06 2:3 01 123 07 43 07
3.583 Pedro Mayol Ginart••••.•..•..••..••.•. 22 52 4 50 27 02 9 45
3.584 Pedro Marcos Pozo...••.•...•....•.•••. 204 24 ) » 204 24 71 48
3,585 Pedro Naya Sevilla ....... " ........... ' ;.l35 71 » ) 235 71 82 49
3.585 D. Ruperto Mozo Paulinu.....•...•••••• .63 71 8 28 71 99 25 19
3.587 Ramón Martínez Torres................. 1~0 51 51 43 241 94 84 67
3,588 D. Ramón Mur l\1estre ................. 194 87 » , 194 87 68 20
3.589 Angel Noboa Figueras..•••.. , •.. , •••••. 184 78 ) ) 184 76 6~ 68
3.590 Cesáreo Núfiez González ...•..... , ..... , 76 51 ) , 75 51 25 77
3.591 Dolores Navas García................... 150 05 40 51 190 56 66 69
3.592 José Nevot Bermú..................... 55 85 15 07 70 92 24 82
3,593 Antonio Pifia Roca .................... IZO 38 19 40 148 78 52 07
3.594 Carlos Pél'ez Aristegueta ..... ,., .•. " •. 104 88 » » 104 88

I
36 70

3.595 Faustino Paniagua Montero•..••• , .•... 55 17 14 89 7-0 06 24 52
3.596 José PaJI Miralles ........... , .......... :313 22 )l » 318 22 111 37
3.597 José Pérez Caneda .•..••...•.•..••.•... ' :20Q 35 37 14 243 49 85 22
3.598 Juan Peris Corcbuelo................ " j 61 19 10 40 71 51l 25 Olí
3.599 Juan Pulido Prior. " .' ••.... , ....•.•.• 4 26 » » 4 26 1 49
3.600 .Juan Pérez Díaz. '" .•........•.•..••.. 7 OtJ 1 90 8 95 3 13
3.601 Luciano Pintado Osuna... , ••.• , ••..•.. 297 32 80 27 a77 59 132 15
3.602 D. Manuel Peinado López .••••..•.•....

,
197 29 » » 197 29 6~ 05

3,6U3 Salvador Pefia Porras .....•'.•.•.. , •.••. 18 04 4 87 22 91 8 01
3.604 Santiago Pérez Cernudas .•.•..••••.•••. 232 70 2 32 235 02 ; 82 25
3.605 Agustín Rubio Labrador .•..•.• , .•••••• 45 11 12 17 57 28 20 04
3.605 Francisco Rocamora Laguna •••••••••.•• ' 178 98 48 32 227 30 79 5'5
3,607 Francisco Ramallo Provenza •••••••••••. 74 83 ) " 74 83 26 '19
3.608 Juan Rodríguez Castl'o .•••••••••.• , ••.• 318 29 85 93 404 22 141 47
8,609 J oBé Rodríguez Pérez ................... 58 12 " " 58 12 20 34
8.610 José Rey Sierra........................ 69 60· 16 70 8G 30 30 20
S,oH José Rodríguez López.................. 146 72 ) » 146 '72 51 35
3.612 Miguel Rivero López ........ , .......... 318 22 /)7 27 375 49 131 42
8.613 Mariano del Río Pellicer•••••••• , ••••••• 151 92 o 07 157 99 50 29
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""~ IMPORTE IMPORTE . r,fQUIDO
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'" -
g =
~ Pesos Centó. Pe.ol Centl. Pesos ICenu.tO Cents, Peso.
l:l- . -- '-- ---

8.614 Calixto Santa TereBa Expoósito ..•...•••• 176 2fl » » 176 29 61 'lo
3.516 D. Eusebio Sáenz Slienz................ ~53 90 81 70 535 60 187 46
3.616 » Francisco Santana Santlt..na..••.••••.• 277 01 2 7'l 279 78 97 92
S.1l17 Juan Santa Rosa Expósito •• ; ........... 2fl1 19 37 85 329 04 115 16
3.618 Juan Sabater Martorell. •.•• _•••••.••.•. 160 74 43 39 204 13 71 44
3.619 José Senate Ausin.••.•••.. r' •••••••••• 318 22 » l> 318 22 111 37
3.620 José Setier Campos...................... 3]8 22 » » 31~ 2:l 111 37
3.621 José Setier Hernández.................. 440 26 118 87 559 13 1\l5 6~

3.622 .Tllan Setier López...................... 154 11 » ) 164 11 53 93
3.623 Marcos Setier González •••••••••••..•••. 328 12 42 65 370 77 129 76
3.624 Manuel Samouno Garcia••••••••••••••.• 318 22 ) » 318 22 1U 37
3.625 Pedro SilTa Dominguez.................. 56 52 11 10 66 a2 23 SI
3.626 Ramón Soldevila Soler................... 13 26 3 68 16 84: 5 8fl
3.627 Ricardo Soler CastelIó. . • .. • .. • ... • ..... 34 17 » » M 17 11 96
3.628 Bartolomé 'firado Jiménez•..••.••••••.. 94 62 9 45 lOS 07 36 88
3.629 Domingo Testa Diaz..................... 299 26 80 80 lI80 06 133 02
S.fjSO Juan Trabado Tolosa................... 90 114 24 lió 115 41l 40 42
3.631 Pedro Torres Cano•••••.•••••.••..• M'" 224 86 eo 71 285 57 99 94:
8.232 Tomás Torregrosa Huesca.............. 31 44 8 48 Sil 92 13 97
3.683 Esteban Ubáldez Alava................ '. , 54 41 111 51 66 92 23 42
8.634 Juan Diaz Pereiro •••.••••••••• ; ••••.••• 99 96 6 99 10l) 95 37 43
3.535 Baldomero Galatán Castel1s .•••••••••• _• 192 82 » ) 192 82 67 48
3.686 Julián Hidalgo Martin.................. 166 81 45 03 211 84 74 14
8.637 Esteban Llovet Figueras.•••.•••.••...•.' 318 22 31 82 350 04 122 51
8.638 Narciso Piurat Paruota••••••• '" ••.•• , . 116 53 25 68 142 15 49 75

TOTAL.......... ....1
-- ----- -- -25.561 60 4.181 43 29.698 OS 10.391 85

-Madrid 4 de diciemhre de 1894.

CLASIFWACIO:-~ES

-..
CRUCES

LÓPEZ 'DOMíNGUEZ

3.& SECOION

Excmo. Si.: En vil'ta de la instancia que cursÓ V. E. á
este Ministerio cou su escrito fecha 26 de octubre último, en
la que el capitán del regimiento Infantería de Soria núm. 9,
D. Manuel Arroyo Fernández, solicita que se le coloque en la
escala de su clase en el puesto que por sus primitivos ante
cedentes le corresponda, por habar observado que D. Angel
Martinez Nogales y D. José Puga Pintor, que venian figuran
do detrás del mismo, apare.cen delante en el actual «Anua
rio militar>, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gen.te del Reino, no ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, por carecer da derecho á lo que solicita,
puosto que correspondiendo á los tres mencionados oficia
les la misma antigüedad de 18 de julio de 1876 en el grado
de teniente, que obtuvieron por su pase al Ejército expedi·
ciona:do de Cuba, concedido p[,r d Director de Infantería en
'circular de la misma fecha, núm. 328, la cual tenfan equi
vocada 108 dos últimos y se les rectificó por resoluciones de
:22 de octubre y 20 de agosto de 1892, respectivamente; y dis·
irutándola éstos mayor que el recurrente en el empleo de al·
fé.1:ez, por cuanto la de estos mismos es de 21 de junio y 14
de julio del referido 1876, y la suya de 17 de este último
mes, cada uno de los tres ocupa en la escala el lugar que le·

,.gítimamente le corresponde.
De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y

ñt1f3S consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mal 'trid 4 de diciembre de 1894.

J..óp¡:¡r Do:!.tf.NGtJ1l1S

Señor l "!omandante en Jefe del .egundo Cuerpo de ejército.

+ _ ... --

:t 1.',,1' ......~.

,
,

s.a lilECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido IÍ bien aprobar la propues.
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 28
de noviembre próximo pasado, y, en su virtud, conceder al
general de división D. José Gómez de Arteche y Moro, la peno
?3ión de 1.500 pesetas anudes, anexa á la gran cruz de la
real y militar Orden de San Hermenegildo que posee; de.
biendo abonarse al interesado la peneión de referencia, por
la Intendenaia del primer Cuerpo de ejército, desde 1.0 de
noviembre último, como mes siguiente al en que ocurrió la
vacante, motivada por fallecimien~ode los pensionistas de
cruz sencilla D. Vicente Martinez Bernal, D. Santiago PellÍez
Anguiano, D. Vicente Prieto Gómez y D. José Sapiña Rua
no, cuyas vacantes se aplican á gran cruz, según lo día·
puesto en real orden de 24 de abril de 1888 (C. L. núme·
ro 123). .

Do real orden lo digo á. V. E. pan. BU conocimiento y
efectos cOll1!iguieute!. Dios guarda ti, V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre do 1894:.

JosÉ LÓPEZ DouíNGUEI

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señ()res Comandante en Jefe del primer 'Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Hei~

na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 28
de noviembre próximo pasudo, y, en su virtud, conceder al



•capitán de navio de primera clase D. Felipe Ramos Izquier.! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei-
do y VillaviceDcio, la pensión de 1.500 pesetas anuales, ane· 1na Regente de~ Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
xa á la gran cruz de la real y militar Orden de San Her-\ ta qUG esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 28
menegildo que posee; debiendo abonarse al interesado la del mes próximo pasado, y, en IíU virtud, conceder al co
pensión de referencia, por la Intendencia del primer Cuer- 1 mandante de Infantería, retirado, D. Benito Zafraned Font,
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la peneión de 375 pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla
de la real y militar Orden de San Hermenegildo que posee;
debiendo 11 bonarse al -interesado la pensión de referencia,
por la Intendencia del quinto Cuerpo de ejército, desde 1.0
de septiembre último, como mes siguiente alBn que ocu
rrió la vacante, motivada por fallecimiento de D. Vicente
El3teban Garrido.

De real orden lo digo á V. E. para IJU conocimiento y
efectos conaiguientell. D10liJ gual:de á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1894.

J osÉ LóPE~ DOMfNGUEi

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante:en Jefe del quinto Cuerpo de f1jército
y Ordenador di pagos de Guerra.

JOBÉ LóPBlI DoJiÍNGUlllZ

Señor Prel3idente del Consejo Supremo de Guerra y M:atilla.

Señores Comaadante en Jefe del segundo Cuerpo d~ ~jército

y Ordenador de pagos de Guerra.

• ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Ref.
na Regente del Reino, ha tenil10 á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á ellta Ministerio, CGn fecha 28
del mes próximo pasado, y, en liJU virtud, conceder al co
mandante de Infantería, retir9do, D. Manuel Poblador Guío,
la pensión de 375 pesetas anúales, anexa á la cruz sencilla
de la real y militar Orden de San Hermenegildo que posee;
debiendo abonarse al interesado la pensión de referencia,.
por la Intendencia del segundo Cuerpo de ejéreito, desd61
1.. de julio último, como mes siguiente al en que otlurrió
la vacante, motivada por fallecimiento de D. Francilco To~
rres Garcia.

D. real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 4 ds diciembre de 18~4.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU :nombre la REJi
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que ella Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 28

. del mes próximo pasado, y, en su 'Virtud., conceder al capi
tán de Infantería, retirado, D••anuel Mora García, la pensión
de 375 pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla de la real
y militar Orden de San Her~enegildo que posee¡ debiendo
abonarse al interesado la pensión de referencia, por la In
tendencia del distrito de Filipinas, desde 1.0 de septiembre:
último, sin cubrir vacante, con arreglo,. al arto 25 del regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim'iento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchnlil años~
Madrid 4 de diciembre de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOllf.'ÍNGiJElI

eeñor Presidente del Consejo Supremo de' Guerra y Marina.

Señores Capitán ~eneral de las islas Filip'inas y Ordenador
de pagos de Guerra.

6 dioiembre 1894D•. O. n~. 267

---,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 28
del mes próximo pasado, y, en su virtud, conceder al te
niente coronel de Estido Mayor de Plazas, retirado, D. José
Sarro Hurtad!), la pensión de 687 pesetas anuales, anexa á
la placa de la real y militar Orden de San Hermenegildo
que posee; debiendo abonarse al interesado b pensión de
referencia, por la Intendencia del segundo Cuerpo de ejérai
to, desde 1.° de octubre último, como mes siguiente 'al en
que ocurrió la vacante, motivada por fallecimiento de los
pensionistas de cruz sencilla D. Santiago Sierra Rodríguez
y D. Manuel Gómez Merinero, cuyas vacantes se aplican á
placa, según lo dispuesto en real orden' de 24 de abril
de 1888 (O. L. núm. 123). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioe guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 4 de diciembre de li!.':!.,.

,- JosÉ LÓPEZ DO:MfNGUE:I

Señor PreliÍdente del Consejo Su,premo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

po de ejército, desde 1.0 de diciembre actual, como mes si
guiente al en que ocurrió la vacante, motivada por falleci
miento de D. Francirwo Campuzano Warnés.

De real orden lo diga á V. E. para BU conocimiento y
efectos consi2uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1894.

Jost LóPlilZ DolLÍNGUU

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del· primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagoll de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 28
del mes próximo pasado, y, en su virtud, conceder al te·
niente de navio, retirado, D. Antonio Jaramille Contrera, la
pensión de 375 pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla de
la real y militar Orden de San Hermenegildo que posee;
debiendo abonaree al intere~lUdo la pensión de referencia
por la Intendencia del sigundo Cuerpo de ejército, dellde
1.0 de agosto último, como mes siguiente al en que ocurrió
la vacante, motivada por fallecimiento de D. José Aréva
lo Rios.

De real orden lo digo á V. E. para su conlilcimiento y
efecto. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembr& da 1894.

JosÉ LóPEZ DOMÍNGUJ1I

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefi del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagOf:l de Guerra.
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DESTINOS

1." BECCIO»'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen iU nombre la Rfli
na Regente del Reino, en vista del escrito de V. E., dt1 l.U
del presente mes, ha tenido á bien nombrar ayudante de
órdenes del general de división D. Luis López Cordón, en
situación de cuartel en esta corte, al comandante de Caba
llería D. Ricardo Segura Ferrando, que prestabasusservi
cios á las órdenes del expresado oficial general enau ante
rior destino; debiendo surtir ¡US efectos este nombramiento
para la revista de comisario del presente mes.

De real orden lo digo lÍ V. E. pflra su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
5 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOlfÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

7.· SECC!ON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.573,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 12 de octubre último,
participando haber concedido elregr6so á la Península al
capitán lile Infantería D. Domingo GarcíaSánohllz, con objeto
de que pueda tomar posesión del empleo inmediato que le
ha correspondido, el Res (q. D. g.), Y en 8U nombre la Rei·
na Regente dal Reino, ha tenido á bien aprobar la determi
nación de V. E.; siendo, por 10 tanto, baja definitiva en
-esa isla y alta en la Peninsula en los términos reglamenta
:rios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en
-el punto que elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V..j;. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua:rde á V. E. muchÓs años. Ma
drid ~ de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sf¡ñor Capitán general de Iaisla de Cuba.

Señorea Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inlipector de la Caja General de Ultra
már y Ordenador de pagos de Guerra.

_.~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.652,
que V. E. dirigió á éste Ministerio en 18 de-octubre último,
participando haber concedido el regreso' á la Peninsula al
primer teniente de Infantería D.1'únuel :Gasamayor JLópes,
á fin de que pueda tomar poeeaión del empl~o inmediato
que le ha correspondido, el Rey (q. D. g.),y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
ileterminación de V. E.; siendo,_por lo tanto,·baja definiti
va en esa isla y alta en la Península en loa términos regla
mentarios, quedando á su llegada en situación de reempla
zo en el punto que elija, interin obtiene colooación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOIlÍNGUU

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

,Señores Cumandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejtircito, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaoión núm. 4.649,
que V. E. dirigió á eate Ministerio en 18 de octubre último,
participando haber conoedido el regreso á la Península al
primer teniente de Infantería D. Tomás Chamorro Mayor, á

> fiIT de qne pueda tomar posesión del empleo inmediato que
le ha correspondido, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de·
terminación de V. E.; siendo, por lo tanto, baja definitiva
en esa isla y alta en la PenimlUla en los términos regla
mentarios, quedando á su llegada en situación de reempla
zo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
4 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUU

Señor Capitán general de la iala de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de Ejército, Il.'lspector de la Caja General de Ultra
mar yOrdenadorde p~gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En viatade lo solicita.do por el primer te
niente de Infantería D. Saturnino Arenal Cristóbal, en instan
cia que V.E. cursó á este Ministerio con comunicación nú·
mero 1.579, fecha & de octubre último, el Rey (q. D. g.), 'Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ·ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial
sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Península en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación; aprobando, á la vez, que V. E.le haya antieipa
do dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1894.

Lópu DoM:ÍNGUm

Señor C~pitán general de las islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector del 111 Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, en 25 de
octubre anterior, dirigió V.E. á eate Ministerio proponien
do, con arreglo á 010 dispuesto en real orden de 21.de agosto
último, para cubrir una vacante de primer teniente queexis
te en el Depósito de bandera y embarque para Ultramar, en
Santander, al capitán del regimiento Inf~nttlría Reserva de
Valladolid D. Navor García é Inozal, el Rey (q. D. g.),.y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el mencionado capitán pa!!6 á servir, ea co·
misión, el destino de referencia; debiendo continuar figu·
rando en el cuerpo de su procedencia, para lareol¡¡,ooación
y peroibo de sus haberes, según se previline el:da re.al orden
de 24 de noviembre próximo pasado (D. O. núm. 2i9).

Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Milo'
drid 4 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOl,{fNGUEZ

Seí'l.or I~flpector de la Caja General do Ultramar.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército,
Capitán general de la isla ie Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: ];u vista de lo solicitado por el farmacéu·
tico maJor personal, primero efectho del Cuerpo de Sani·
dad Militar, D. Leovigildo García Pimentel, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núm. 4~820,
fecha 6 de noviembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), J
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum·
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
rellolviendo, en su conMcuencia, que el expresado farma
céutico sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Pe·
nínsula en los términos reglamentarios, y quede á su lle·
gada en situación de reemplazo en el punto que elija, ín·
terin obtiene colocación; aprobando, á la vez, que V. E. le
haya. anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto_ conliguientes. Diol guarde Á V. E. mucho. afios.
Madrid 4 d. diciembre de 1894:.

LóPJU DOMÍNauEZ

Señor Capitán general do la isla de Cuba.

Sañores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inl'lpector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

9.· ~ECCION

EX'lmo. Sr.: En vista ile la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería, alumno de la Escuela Supe.
rior de Guerra, D. Angel Amores Garay, solicitando su sepa·
ración de dicho centro de enseñanza, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la ReiDa Regente del Reino, en vista de lo pre·
venido en el arto 59 del reglamento, l'Ie ha servido acceder á
lo solicitado por el recurrente, quien deberá incorporarse al
batallón Cazadores de Arapiles á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 4 de diciembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUBi

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

.....~
INDULTOS

6,· SmOCIO:N

Excmo. Sr.: En vIsta de la instancia premovida por el
confinado en el penal de Valladolid Juu PoI Bestard, eu sú
plica de indulto del resto de la pena de seis años y un día
de prisión militar mayor que le fué impuesta, elli de fe·

brero de 1892, en causa seguida en la plaza de Melilla por
el delito de segunda deserción al extranjero; teniendo en
CU€lUta que el recurrente, además de la condena de que que·
da hecho mérito, fué. cllstigado dOI!! veces con anterioridad
por igual delito, y que lilO hay fundamento legal alguno para
poder aconsejar la concesión de la gracia que solicita, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesta por V. E. y el Conseio Supre·
mo de Guerra y Marina, en 28 de mayo y 21 de noviembre
últimos respectivamente, no ha tenido á bien acceder á la.
Bolicitud del interesado.

De real orden lo dígo á V. E. para su conocimiento y
fines consi~uiente8. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1894.

LóPEi DolfÚ(Gul!l1l

Señor Comandante en Jefe dellltlgundo Cuerpo de ejército.

/Seliores Pre8idente d~l Consejo Supremo d. Guerra J_arina
y Comandante general de .elüla.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid Ginés Pascual Vidal, en
súplica de indulto del resto de la pena de seis años y un dill
de pril!lión militar mayor que le fué impuesta, el 23 de maf.
zo de 1892, en'causa seguida en el dÍ3trito de Valencia por
el delito de ejeeut3r actos con tendencia á ofender de obra.
á superior, cometido como carabinero de la Comandaneia
de Murcia; teniendo en cuenb, que, con arreglo al real de·,
creto de 12 de octubre del referido año (C. L. núm. 361), se
rebajó al suplicante la cuarta parte de BU condena, y la ca
rencia de motivo alguno que aconseje la concesión de nue·
va gracia, el Rey (q. D. g.), Y en En nombre la Reina Re·
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por V. E. y
el Con¡¡ejo Supremo de Guerra y Marina, tn 1.0 de octubre
y 21 de noviembre últimos, respectivamente, no ha tenido á
bien acceder á la solicitud del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
fines consiguientes. Dios gUllrd& á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diGiembre de 1894:.

LÓI'llli! DOldNGUll1Z

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.... .-..

LICENCIAS
1.& SECOIÓN

()ircular. Excmo. Sr.: Con objeto de que loa jefes,
oficiales y iargentos del Ejército, en el número que las aten
ciones del.servicio lo permitan, puedan pasar al lado de
sus familias las próximas Pascuas de Navidad, como ha su·
cedido en años anteriores, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.0 Por las autoridades á quienes compete, con arre·
glo á lo prevenido en las instrucciones aprobadas por real
orden de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132) y órdenes
posteriores, podrá concederse un mes de licencia, con todo
el sueldo, á los jefes, oficiales y sus asimilados que sirven
en los cuerpos activos, unidades de reclutamiento y de re·
seIVa, institutos, oficinas, establecimientos de enseñanza,
de industria militar y otras dependencias del ramo de Gue
rra, con la limitación, en cuanto al número, que juzguen in-
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~ lCenor.....
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Jefes \Un tercio de 108 delEn todos los cuerpos del Ejér-
. - ..... / plantilla. i ...... t cito.

I ¡':Batallones de Artillería de cna-
. tro ca IDpa.l'iías.

Idem ...•.•••••.. 'lBatlllJOnes ele Zapadores, Telé·
grafos, Ferrocarriles y regi-

Capitanes y miento de Pontoneros.
Tenientes. {Batallones de Infantería, de Ar·

La cuarta parte del till?rí?- de seis compañías,
los de Plantilla..., regml1~ntos mo;J.tados y d.e

I
montana de Artlllería y regI-
mientos de Caballería.

J

se determina el definitivo que le corresponda, previo infor·
me del CODlejo Supremo do Guerra y Marina.

De rllal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde Á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de diciembre de 1894.

LóPlt:¡ DOJ,riNGuF.::l

Sefior Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pago. de Guerra.

ee::!J!5csnEf_.•;&E~ Li2=Sf11SZ1&E.&_LS!&.:s.... ~.~.,ll!P.~~ m.r e::*,¡SMY.a+t'~•.'!!!

LÓPEZ' DObifNGUEZ

&lñor Diricto:r general d. Carabinno8.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe dal primer Cuerpo de ejéfGiw.

•
Excmo. Sr.: En vista de la propucsbl. que V. E. aleTó

á este Ministerio con fQCha 19 de noviembre próximo pasa·
do, la Reinzt Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido tlisponer que el primer
teniente de ese in~tituto D. Florencio Verde Mansilla cau¡;e
baja, por fin del mea anterior, en el cuarpo á que pertene
ce y pase á situación de retirado, con residencia en Valen·
cia de Alcántara (Cáceres); re:.>olviendo, al propio tiempo,
que al cumplir la condena que liufre ¡¡e le abone, por la
Delegación de Hncienda de dicha provincia, el haber pro·
visional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin se determina
el definitivo qM le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos aDOR.
:Madrid 4 de diciílmbre de 1894.

Cuerpos

Estado que Be cita

Número

dispensable para que ni el servicio s~ resienta de una ma
nera sensible, ni éste resulte tan recargado que sufran no
toriQ perjuicio lna que permanezcan en banderas, no exce
diendo dicho número, en ningún caso, del ~efíalado en el
estado que á continuación se inserta.

2.0 Será extensiva á los sargentos la concesión de las
licencias, en el número de uno por batallón ó regimiento
montado, prefiriéndose los de mejor concepto, y entre éstos
á los más antiguos; teniendo en cuenta que se les acredita·
rá el haBer completo, pero sin el pan, y que los gastos de
pnsaje serán de cuenia de los interesados.

3.o Los jefes, oficiales y sargentos á quienes /!le concede
licencia, pasarán la revista de enero como presente!, pu
diendo empezar á usarla desrle el 20 al 31 del actual; bien
entendido, que el mes de duración de la misma se contará

, daade el día que se separen de su destino, y que todos debe.
r,án pasar presentes la reyistl\ del mes de febrero.

De real orden l? digo á. V. E. paIlnlU conocimiento y
efectos consiguientes. Dio8 guarde á Vi E. muchos añ08.
l\Iallrid 5 de diciembre de 11394.

:lIIadrid 15 de diciembre de Vl~L

LÓI'EZ DOllIiNGUEZ

......
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

de la. Subsecreta.:da. y Secciones de este :Ministerio
y de las Direcciones generales

RETlRO~

3. a nOmON
DOCmIENTACIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de fiU Augullto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que el capitán de Infantería, de la escala de reserva, Don
Antonio Arnao Ballurto, afecto ti. la Zona de reclutamiento de
San Sebalitián núm. 19, cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece JI pase á eituación de retirado,
por haber cumplido la edad que determina el arto 36 de la
ley de 29 de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiem
po, que dicho capitán fije su residencia en San Sebastián
y que, desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Guipúz
coa, el haber pdvisional de 250 pesetas mensuales, ínterin

g,anOCIóN

LOB señores primeroi jefe~ de los regimiontoll activos de
Infantería y batallones de Cazadores, se servirán remitir á
esta Sección, á la mayor brevedad posible, relación nomi
nal de 108 músicos li'xcedentes en sus respectivoll cuerpos,
con expresión del inlltrumento que tocan. .

Madrid 4 de diciembre de 1894.
',.

El Jefe de la. Seccióíi;

Angel Aznar
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS

COLEGIO DE MARíA CRIS'rINA

•
BAL.A~CE correspondiente al mes de noviembre de 1894, efectuado en el día de la fecha, qua se publica en cumplimiento á lo

prev¡}ni~o en el art. 29 dd reglamento orgánico ih la Asochci6n, aprobado por real orden de 21 de julio de 1894.

- .

:J::') ::.E :B :En PesetllS cts. :El: .A.. :a :E :Pt Pesetu Cts.

¡ --.
anterior, ~egún balanoe p.el !lles de Por el importe del presupuesto del Colegio corres-
......................................... 895.339 61 l!ondiente al me,; de octubre...... '" • " •• "_ 33.968 J

de las cuotas de subscripción de los oulidas de Cltja en el !lles de noviembre, según caro
'omisiones, <'ependencias y partícula- peta .••••...•..•.••••.••••...•..•••.•••.••• 30 J

eninsula y distritos de Ultta!llll.r .••. 8.870 !15 Existencia en caja según se detalla á continua-
ignación que determina el caso 3.0 del ción•.•••••••.•••••••.•.•.•.•...•••..••..•• 383.2M 31
l reglamento orgánico, aprobado por -
de 21 de julio de 1894, correspondien· SUlIfÁ •••••••••••••••••••••• 417.21.í2 3t
de octubre ........•.•••....•.•••.. 12.787 » ,,~ ... .... . -s del papel del Estado de la Asocia- DETALLE DE LA EXISTENGIA EN CAJA
ón octubre, con bonificación del 20'85

:;t~~~;di~~;i'; d~'h~é~'f~~¿~::::::::: 1
15.051 JO En metálico en la caoja de la Asociación•..•.••.• 2\l9 31

17ií ¡;¡) En idem en la cuenta corriente del na~co de Es·

l~eo.~~~~ ~~:.t~~:~~:~.c.o.r~~e.l.~::~r.l~~1
pafia•••..••..•...•.•..••..•••••.....•. , ••• 63.333 87

28 » En titulos de la Deuda exterior, depositados en el
\ Banco de España.•.•.•••..•.••••...•.•..•.•. 314.283 91

En un recibo tle D. Julián Palucios, regente que
fué de la imprenta, pendiente de reintegro con
la venta sllcesiva de impresos.•...•.•.•...... 5.337 22

417. 2521 I ---
r;lT.!rA~ .................. ., •• ., ....... 31 SUllfÁ...................... 383.2;)4 31

I
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La Chape

!mporta el anterior l)¡!J:mce las figuradas trescientas ochenta y tres mil doscientas ch'''\1onta '1 cuatro pfsetas y treintn y un céntimoJ'l

ESTADO numérico do los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha y de
los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes.

SITUACIONES DE LOS IIUÉRFANOS
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(Existian en J.u de noviembre .
, Altas•••••.••.••••.•.•..•..•••..••••

Huérfanos, .••.•.. '( SUllrAN••••••••••••••••••

. Bajas.••••.•.••••.•.•.•.•.....•.••.•
Quedan para 1.0 de diciembre.•.••••••..••..•..•••

\

EXiStíRn en 1.0 de noviembre.......... » 124 45 » 1
Altas. •. . . . J » 3 » »----- --- --- -~-

Huél'fanas.••••••. ( . SmIAN ' ~~~ --.:. __1 _

BaJas...............................» 2 J » 1 J 1
.Quedan para 1." de diciombre..................... J 122 48 ) » »215- - ---- - - ---11----

Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes hoy
fecha ••••••••••••..•••.•.•....•••.••.••.•..•••••.••.•• , ..••••.•. J » » » J 779

ji

V.O B.O
U General Presidente,

BABeARAN

Madrid 30 de noviebre de 1894.
El Comandante Depo.itario,

JULIO SUÁRE:Z-LLANU

lMPRlIlNTA. Y LITQGRAFIA DEL DllPÓIlITO Dl1l LA GUUlU.
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SECCION DE ANUNCIOS
------------------------------------------

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»•
y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del ano 1875, tomoe2.o y S.o, á 2'50 peseta. uno.
Del al'Io 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 íd. íd.
De 1011 alloe 1876, 1877, 1878, 1886, 1887, 1889, 1890, 1891, 1892 Y189S, á 5 pesetas uno.
Los I!!enores jefel!!, oficiRlee é individuol!! da tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legi$laclón publicada, podrán hacerlo abo·

nando IS peeet8l!l menl!!ualell.
Lo!! que adquieran toda 1& Legi8laci6tt pagando sn importe al contado, 00 les hará una bonidcación del 10 por 100.
Se admiten anunciol!! relacionadol!! con el Ejército, á 50 céntitllO!lla línea por in!lerción. A 108 anunciantes que de!leell figuren 'S11I

anuncios por temporada que exceda de tres mesel!!, !!El lee hllorá. nnllo bonifioe.ción del 10 por 100. .
Diaf'ÍQ Oficial ó pliego de L6gi&laci6,. que 16 oompre euelto, siendo del día, 21S céntimos. Loe atrasadOll, á ISO íd.

La! I!!ubllcripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1." A la Colecci6n Legislativa, al precio de 2 pooetae trimestre.
2'" .Al.Diario OficiQ;l, lllídem de :'¡'50 íd. íd. ,
S." Al Diario Oficial y Coleccilm hgilkt.tiva, al ídem de 40'50 íd. íd.
Todal!lw subecripcionel!! darán comienzo en principio de trimestre natural, eea cualquiera la fecha de su alta, dentro de este

penodo. .
Con la legiMlación corriente se dietrlbuirá 1& correspondiente á otro afio de lllo atral!!ada.
En Ultramar 1011 precioe de 8ubscripción 8erÁn al doble que en la Penín!!ula.
Loe pagos han de Terificaree por adelantado.
Los pedidOl!l y giros, al Administrador del Diario Oficial Y Colección Legi3latiya.

DEPOSITO DE LA GUERI{A •

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN D~~ VENTA F~~ EL MISMO

LIBROS

IMPRESOS

50
75
25

!lO

1

1
2
~

-1
1
1
1

fU. cta.

1

!lO

211

1

1
110
!lO

:l
!lO

711
!lO

:l
~

2
1

7'lI<Jtir.Q 1ft¡ lnf(lflterta

Memoria general.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrucción del recluts. .
Idem de sección y compañia " ..
Idem de b..tallóJl .
Idem de brigads. y regimiento .

Reglamento de hospit&1el1 militares .
ldem sobre el modo de decla.rar la responB!Iobilidad ó lrrespon·

ubllid!lod y el derecho á resMcimiflnto por deterioro, ó pér-
didM de materia.l ó &'!IoIlado .

ldero da las músiC&ll .,. ehlorangU, &probad.o por re!lo1 orden
de 7 de &¡¡'~ de 1871\ ..

lde111 de 1& Orden del }{érito ll11l.t&r, Il.prob!lodo por retJ. ordlln
de 80 de diciembre de l118i .

ldero de 1& Orden de 8l\ll Ferll&!ldo, ..problilo por rea.l orden
4e 10 de m&l'ZO de 1866 , .

ldero. da 1& re..l y militar Orden de San :r:rormeneglldo •••••••
ldero provisiona.l de remontl'o ..
ldero provision!lol de tiro ..
ldem P"'rtJ, l!lo red",oción de lu hoju de l!JerTicio•••••••••••••••
ldero par& el reempl!lozo y reserTa del Ejército. decretado en

22 de enero de lssa .
ldem par!lo el ré¡imen de lu bibUotecu ..
ldem del regimiento de Pontoneros, ~ tomos ••• " •••••••••••••
Idem p",r& 1& revist", de Comisario ..
ldem pltr!lo el servicio de C&lD.pañll. ..
Idem de tr..nsporte. militar ..

IDatrllceloftNl

TaetvAl de Oaoa¡lerú>

Bases de la inst1'ucción ..
Instrucción del recluta á pie y á c¡¡baDo .
IdeD!. de sección y escuadr"u .
Idem de regimiento , •••• , , ., ..
Idem de brigada y div:lJlión ..

Bases p..ra el lnllTeso en aC!lodeIllias mHitares .
Instruccione. comp1ementar1u del re¡lllJnento de «raudO'!

maniobru y ejercicioil prepars.torio .
Idem y cartilla. para 10il ejercicio. de orientación .

¡Idem para loa ejercicios técnicos COlubinados ..
ldam para 101 idem de marclJ.!Ios ." .
Idem 1'ars. los ídem de castrametaclón ..
ldem para loa 1dem tecuiSOB de Admininn.ci(¡u Mililar .

15

10

!lO

1

1
1lí

CódIgos "Y Ley........

Código de Justicia ¡mllitllr vigente de 1890.................... 1
Ley de Enjuici&llliento milit!lor de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pemionllll de viudedad y orfandad de 25 de junlc de

1864 y 3 de agosto de 1866... .. .. ... .... ...... •.. ...... .. .. .. • 1
ldem de los Tribunales de guerra. de 10 de marzo de 1118~••••
LeYeIl Constitutiva del Ejército, Orgánica del E6t"'do Mayor

Gener!lo1t de palle. á UltrllIUar y Reglamentos para l!1o aplica-
ción de 1N miuuu .

De..lallllleDw"

l1eS'l.aIllento pll.t& 11101I ClI.jlll!l de reclut& lloprobll.do por real oro
den de :lO de febrero de 1879 ..

Idero de contabilid!lod (FaUeta), año 1887, 8 tomos .
1dem de exencionea para decllus.r, en definitiva., I~ utlllilad ó

inutilidad de los individuos de la clase dl' tropu dol Ejército
que iI6 hallen en allervicio mUltar. aprobado por real orden
de 1." de febrero de 187' .

lden¡ de Clu.tldol Ina.niQbr "" "', •••

Par.... la e.ntaldlll"" _ l•• enerp.. del Ejérclt.

Libreta de h&bllit&do... ••• •.. II
Libro de e&jll................................................. 4-
Idem de caentu de cauda.les.... 1
Idem di..rio.................................................... II
ldem mayor.................................................. 4.

Obr~s propied.a.d de este Depósito

ll:lItados para cnentM de he.bllUado, uno.•••••••••••• '" '" •••
Hoj ..s de tl2t&dirtiC& crilnin&1 ,.101 lICia 6Ifl;adOl trlmestl'ftole.,

del 1 a.l 6, cads. uno .
Liceaciu ab.o1uW por cumplido. y por inútiles (el 100).. .. ~
PlIlletl P1l5:l.1Aa C..ju de recluta (idem)............ 1
ídem Pllr" reclutM en depó.Uo (ídem)................. 11
Idem parlo litnaclón de licencill. ilimitad.. (reIletVlL ..diva)

(ídem)....................................................... II
ldem P"'rlL ídem de 2.- relerva (ídem) • li


